
ESTADO No. 068

No Proceso Clase de Proceso Demandante

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO 006 CIVIL DEL CIRCUITO

LISTADO DE ESTADO

Fecha: 10/09/2020

Demandado Descripción Actuación

19001 31 03 003 Ejecutivo Singular LEONARDO - HOYOS ABELLA RICARDO ANTONIO - JARAMILLO
2008 00019 GARCÍA

Auto termina proceso por transacción
AUTO TERMINA PROCESO POR

TRANSACCIÓN

190013103 006 Divisorios
2019 00030

LUCY IDALIA - HAASE PIAMBA PEDRO FELIPE HASSE HUERTAS

19001 31 03 006 Ejecutivo Singular BANCO AGRARIO DE
2019 00074 ' COLOMBIA

19001 31 03 006 Ejecutivo Singular SINDICATO UNIDO
2019 00079 PERSONAL DE LA SALUD

19001 31 03 006 Ejecutivo con
2019 00092 Tjtu|0 Hipotecario

BANCO COLPATRIAS.A.

JAVIER PAGUANQUIZA PAUCAR

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO

SURORIENTE

DIANA MARÍA PÉREZ MERA

19001 31 03 006 Deslinde y
2019 00130 Amojonamiento

SOCIEDAD ÁNGULO ÁNGULO HEREDEROS DE MODESTO TORO

Y CA SCA

19001 31 03 006 Ejecutivo Singular
2019 00174

19001 31 03 006 Ordinario
2019 00177

19001 31 03 006 Ejecutivo Mixto
2020 00002

19001 31 03 006 Ordinario
2020 00010

19001 31 03 006 Verbal
2020 00015

BANCO DAVIVIENDA S.A.

MARÍA ESPERANZA

QUIÑONES RIVERA

SEGURIDAD DEL CAUCA

LTDA

CAROLINA CERÓN CERÓN

BANCO DE OCCIDENTE

MANUEL JESÚS TOMBE YALANDA

ROBER JAIRO HIDALGO BOLANOS

OTROS

FIDEICOMISO CENTRO COMERCIAL

TERRAPLAZA

CAROLINA ZUNIGA LARA

CONCRETO E INGENIERÍA DE LA

SABANA S.A.

Auto nombra auxiliar de la justicia
Deja sin efecto providencia de
01/09/2020. Designa curador Augusto
Torreja no
Auto nombra auxiliar de la justicia
Releva curador ad litem, designa
GILBERTO RAMÍREZ ZULUAGA

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
AUTO FIJA FECHA DE AUDIENCIA 05

DE OCTUBRE A LAS 9.30 AM

Auto requiere parte
Cumpla con el trámite de la medida
cautelar decretada

Auto nombra auxiliar de la justicia
Designa a MARÍA CECILIA SALAZAR
curadora Ad litem de Hds de Modesto

Toro

Auto requiere parte
Para que cumpla con trámite de medida
cautelar deceretada (art. 317 #1)
Auto requiere parte
Cumplir con leí trámite de nottificación a
la parte demandada (art. 317 # 1)
Rechaza por no subsanación

Auto requiere parte
Cumplir con la orden de inscripción de la
demanda al folio de matricula

Rechaza por no subsanación
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09/09/2020 1

09/09/2020 1

09/09/2020 1

09/09/2020 1

09/09/2020 1

09/09/2020 1

09/09/2020 1

09/09/2020 1
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19001 31 03 006 Ordinario
2020 00065

JOSÉ RENE CHAVES

MARTÍNEZ

BANCO ITAU Rechaza por no subsanación 09/09/2020 1

19001 31 03 006 Ordinario
2020 00086

VÍCTOR HUGO MANZANO

MERA

INGECABLES ANDINOS S.A. Auto admite demanda
AUTO ADMITE DEMANDA

09/09/2020 1

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 10/09/2020 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL
TERMINO LEGAL DE UN DÍA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

ANA RAOUEL MARTÍNEZ DORADO
SECRETARIO


